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APRUEBA PARTICIPACION DE CONCEJALA
"ENCUEI,¡TRO NACIONAL DE ALCALDESAS
Y CONCEJALAS: EQUIDAD DE GENERO y
GOBIERNOS LOCALES" A
REALIZARSE EI.{ LA CIUDAD DE VIÑA DEL
MAR.

LOTA, 27 de Noviembre de 2018.-

DECRETO N:Z]SLJ

Vislos:
a)lnvilación dirg¡da al Señor

Alcálde y Concejales, por la Asoc¡ación Chilena de Municipat¡dades de 19 de Oclubre de 2018, pa€ que
puedan participár en el E CUENTRO NACIONAL OE ALCALOESAS Y CONCEJALAS: EOUTOAD DE
GENERO Y GOBIERI{OS LOCALES" a efectuarse en lá ciudad de Viña det f\,{ár, entre tos dias 28, 29 y 30
de Noviembre del año en curso b) Memo N'532 de 26.11.2018, en donde et Sr Atcatde. autoriza ta
parlicjpación que sol¡cita en d¡cho documento la Señora Conceiata, c) Et Encuentro tat como to
menc¡ona 3u obret¡vo, es conocer y debal¡r 3obre la6 políticás Pubt¡ces que mejor.n la calctad de vida
de las mujer€3, ¡a necesaria equidád y tran3versálidad de género on las acc¡ones que er¡rprenden ¡as
¡nstituc¡ones. d) Se dio posibilidad que las dos Con€alas. pudieran concurir at eñcuentro , cons¡derando
lamb¡én el coslo de inscripción, aceptaodo parl¡c¡par solo la Concejata Eduv¡na U ta Sra. Tamara
concha, negó§u parlicipación por tener cornpromisos adquindos en último momento adoplándose con
ello los resguardos necesarios para evilar dr o preferencias patrculares ta inscripción fue
aprobaba por la Asociación Chilena de Munrcipalidades y. eñ uso de las facultades qu€ me confieren tos
arlículos 120 y 630 de la Ley No 18.695. Orgánicá Conslilucional de lv¡lunicipalidades

DECRETO

1.-AUTORIZASE, á partic¡par a la Señore
Eduvina Unda Araya, en la actividad conter¡plada en los vistos.

2 ' La Señora Concejala, Eduvina Unda Araya,

3.- Para lal cometido proporcionase viatico,

t0TA

v¡ajará en bus de idá y vuelta a la ciudad de V¡ña del Mar

Decreto, se impularán a la cuenla presupleslaria, 21
Municipio' 22-08-007 Pásaies, Fletes y Eodegaps

NIDAD ARCH VESE

UEL A LES

compl€to por 6l día28y29.11.18 y Mat¡co perc¡al 40% del día 30.11.2018, para cubrir gaslos de
alimenláción, los que no estarán sujelos a rendición de cuentas, mas gaslos de traslados, los cuales esiarán
sujelos a rendic¡ón de cuentas, que serán equivalentes al monlo que coresponda at Sr Atcáide, por guales
conceplos Además de debe considerar el gasro de iñscÍpoón de S200 000 por cada parlrcipanle

4 - La apl¡cación del presente Decrelo , tendrá
uñ gasto aproximádo de §437.690.- correspondrenle a §l!4E99.- po. conceptos de viatico, §!lgg9o.-
por Tre3lado3, que incluye $2¿1.000.- pasaje en Bus y §25.000.- por gastos de traslados u.banos, en
la ciudád de Viña del Mar y gastos de ¡nscripción $200.000, los que serán solventados por esta
[¡unicipalidad.

Los gasios que demanda el presente
"Gaslos por comisión y represenlación del

NIOUE S
18.-
Y, EN SU

NICIPAL

Egresos
Dirocción de Control
C.c. Ofcina de Transparenciá Pag. Wed
C c Oficina de Conceiales- C..c- Sres Coñceráles. ArcM Secreraná [runrcipar (2)
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VALENZUELA LOPEZ


